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SIGCMA 

C I R C U L A R CSJATC23-86 
 
 
Fecha:  23 de mayo de 2023 
 
 
Para: DESPACHOS DISTRITO JUDICIAL DEL ATLÁNTICO  
 
 
De:  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
 
 
Asunto:  Comunica cambio de Dirección de Sanidad Armada Nacional  
 
 
 

 
En desarrollo del artículo 113 de la Constitución Política, para conocimiento y fines 

pertinentes, se remite comunicado mediante el cual la Oficina Jurídica de la Armada 

Nacional, informa: “QUE LA SRA. CAPITÁN DE NAVIO (RA) GIOVANNA BRESCIANI 

OTERO, A PARTIR DEL 14 DE ABRIL DE 2023, NO FUNGE COMO DIRECTORA DE LA 

DIRECCIÓN DE SANIDAD NAVAL ARMADA NACIONAL, POR USO DE BUEN RETIRO.  

 

CARGO QUE ASUMIÓ POR TRASLADO, EL SR. CAPITÁN DE NAVÍO JHON OSWALDO 

SÁNCHEZ ANZOLA, BAJO ELCUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES.” 

 

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 

ante el despacho respectivo y no a través de esta Corporación. 

 

Cordialmente, 

 
 
[SIGNATURE-R] 

CLAUDIA REGINA EXPOSITO VELEZ 
Presidente 
 
 
 
 
CREV/lmc 
 
 
 
 
 
 
Sala N° 18 
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